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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 
CÓDIGO RP/LP/001/2008/PR(SC) 

_; '\ ... -

' . 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS · · ., 
· " t1 CÓDIGO: LP/001/2007/PR (SO) ·, · . , · ·' · 

"SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA'.PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
.· ·' . BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA" 

. : (' -, .. - -,~--. 

, • ,. -,; . . '· ' ¡ .· , - .. 

EN LA PRESIDENCIA DE LA 'REPUBLICA, a las catorce horas cuarenta y cinco 
minfobs iifu1día' veintiuno deÍm~s de' diciembre del año dos 'mil siete.·· ' ~ · · ·· "' 

_;r · . • - ~ 1 ' · ':C/.'f ,-,;, 

t: ··¡. . .1 

.• , 'j 

l. Que. cprijecha vei~ti9il)cp de 'mayo del ptei:;ent¡¡¡ a.fío, fue S\JScrli!J por. el 
represi;lntante ·de La p'r~sldencla c;Je la Repf'.ll;>llca"de E) Salvador, ·y por él 
)~1?re$~ntáfüé. !'.l~l. Cqns,orcío'_que ,¡¡ira bajo la ,~e~pminació~ ''P,Rl::~lbE,N.Clf. 
MOLINA BIANCHl·CAMPANA'', formado por las sociedades MOLINA 
BIANCHI Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA.DE CAPITALVl(RIÁBLE, 
9[JE( p~¡¡¡d~.a!Jr~IJl'.lrse ~MO,LINA B)f\.NCH,1 .. Y A~OCIADOS, S,A o¡: CV,','; y 

.·.pobr."~A~~PP¡~CA,MSPOA9,AEJ?ASDAAN ... óDNEIMCAVq~,q~elTAdLIVAt'.R.IAdB~~·.,~,ued. púe?le 
a rev1arse :A ·~ , . . . . ; en a e an e enomina os a 
Contratante" Y"·1a Contr'~tista".' respectivament~'; el' coritrato d~ .s~min!sfro 
Código LP/001/2007/PR(SC), consistente en "SERVICIO DE PUBLICIDAD 
PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, BRINDADO PORAGENCIA 
ESPECIALIZADA'', derivado de la Licitación Pública 'Código:' 
LP/001noo7/PRISC,siendo .el precio pact~do ppr t,J,n m9nto total. de o.os 
MiL.t.;óNES:sEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DÓLARES DÉ LOS. 
'~~TADOs' ÚNldós o~ AMÉ~ICA para' :un .pl,a,J.C> .comprendido en'tr~' el 
. yeintl~in~ de mayo d~I a(ío dqs mil siet~ al treil)t~ .y .uno de., diciembre del 
mismo, año, atllb.as fechas inclusivi;¡;. · . ' -- ' . . . ' -· . '.- ---.' ¡ }J:.- . 

. -- ' - : - ; ¡ 1' ' - . ; --¡·- r._ . . :;; . ,., . \ ~ • : '· '-, -~, •·· . , ' ,- ) 

11. · ,Qu~~ según repprte enviado' a esta l,Jnidad por el Ge~~ntéÍÁdmi,Qistratlvo"de la . 
,Se,cr~tarÍg ~é Cóm.Jn!cací(lnes, de la J'r~sld~ñcia d~i ia:~gepúbli9?} a la 'fecha; · 

. et .ci;>ntp~to y lp~:· cl~cur,n,entos anexos al, mi:;;m9i·. h~n Jiido, ~J~cutapo,$ .. a. 
sat1stacc1ón - es decir en el lugar, fecha y cond1c1ones establecidos en su 
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texto y en los documentos contractuales anexos al mismo-, cumpliéndose de 
esta manera, el tenor de lo establecido én el articulo ochenta y dos de la Ley 
de Adquisiciones y Contratacio~~~,1~ laJ.\d~~~ración Pública. 

111. Que, según carta firmada p1oY7 ~J Répr~ié'ntante Legal del Consorcio 
"PRESIDENCIA MOLINA BIANCHí~AMl?.AÑA", expresó su consentimiento 
en prorrogar el contrato celebrado <Xlriila Presidencia; además, al proceder a 
prorrogar· el contrato bajo las condiciones previamente pactadas en dicho 
instrumento; se mantienen consecuentemente las condiciones favorables para 
~a. presid\'JncJa •.PPr"Jw!:>,e~se,det¡:¡rmin?dp,"Pp.ortyna.mente .. la. qalii:J¡ic:t ... de JRs,,, ..... 
,~!~!lJ~~r~íi~~in¡~t[~f¡YA";a~s¡g·~f~¡i~'.P,~{l1~~~7~~.t~C:l~~~~tts~(:~)~i~~:'.'.'.\';tt,~;j~~~J 

IV. Que, de conformidad al artículo ochenta y tres de la ley antes citada, es 
procedente prorrógár'•ef.con!ráto respectivo, poí!1l'n péríódo menor o igual al 
inicial, dentro del ejercil'.:ió. fiscal siguiertte a Ja OQ.ntratación, siempre que se 
mante¡ngan inaltera!:>les las cláusulas :p,el. mismo Y. fayorables las cqn,dic;:iones. · 
para la Contratante: sit~aciótJ,;Hue, tamglén:. flJ~ previ~ta ,en las Cláusulas 
Tercera y Décima Primera del refe¡rido instrumento. 

v. ,,C:)11e, de!:>ido .a la na.tui:aleza •. ,c!E\l objeto .. c9ntra9.tua1, ,resulta necesario ,e, 
'frn¡)erioso prorroga~ 

1
erpJi;izo d~I i:Qniráto ,en' cur;¡¡¡lión, á fin ge' ,.có,ntinuár · 

fortaleciendo la imagen insfüucional 'e iiícrementahao' la credibilidad de los 
ciudadanos en el órgano Ejecutivo del Estado, al darles a conq~r los)oQtos- . 
institucionales, el lanzamiento de nuevos programas, proyectós''y políticas,· 

1 •. e11tre o~ros; R.Ortal. ra;zRn .• 
1
se. re91,1ie~e 9°ntin.uar.q>n,\.Jf,1~, 9,ampaij,a d.e "alt1Jra", 

; .• ~;:~::Irit~~Ó~~~1~~i~:~:~¡:,~r!l.fi~i:Ore~~~~~!<¿µª~¡~~u~:t~u,~~~iii~~i%~J: 
" ' 0'> . ' '· ,. ;. ' _-> • , • ' : r> • .• _ • • J,,_ · d l J• • ' _ ), ' ". - · o"- , • • '• , ·,>; 

expresar conceptos dé. relati,va E!l5stracción,. que se. trasladi:¡n a l)l~ilsa,¡es 
pu~V.cit~~os sencillos, con~retós.Y;~irectos. . . ·l .. ' ":'. 

VI. Qúe, cpn el objeto. de d~rle 'cuajp)imiento a las. obligáCicfriks confr~dtual~s 
ádquiridás por las parte$ cpntratarites, se.háce en consecuencia, riécésaril:i la 
pról'rog~ \lel Cpntratb ~e m.é'fito, hasta la finf!liZqCjón de 'lá~ obligaCiOnEls 

· cpnfrac,tqales. · · • ., · · ·' .,. · ,•¡ .; ", • · .. ··. 

·. ' , ) l. . '·' -=~ 

POR TANTO: 
-; ,.,, ' .. . }' 

Con.' b<i~~ e,11 las razori~s .~xp1,1estas 'e.h lc¡s: consi~eraod4,$.:a,g.te.~o.rr:~:, ~ lo 
establecido -en el artículo ochenta y tres de .la Ley de AClqU1s1c1ones y 

-_ •. -~ ,\ -·. ~- -..-.,-- ' - ' ' ._._... ·, •.<~_ -- •• 1 • ~,-,_ j;:'! - ,, •. ,._. 

Con,trataciones. de la Adnilrii$tración P,ública y a lás' Cláusula 'Tercera y Décima 
Primera' déí'·Contiato · relaéiCinado, RESUELVO: 1º) Prorrogi;ir el plazo .del 
Contrato de Suministro de Servicios Código: · LP/001/2007ÍPR(SC), 
"SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA J..A PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA . 
BRINbA,ób POR AGEN~IA ES.PECl~LÍZÁDA"~ hasta por 'un· período ·de sfEfE · '· 
MESES SEIS 'DfAS' mas~ contados 'á partir del día uno de énero al ·siete de 
ag()sto, .a'tnbfis fechas d~I año dos mil óqhó¡ y, 2º) Élpa1;1ó cor.resporíélié'nfe a la 

,, __ ,- (;, • _) .. ; '>, ' ' •• •' l . . - . : ' ,. -·--' 
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presente prórroga ascenderá hasta la cantidad de DOS MILLONES DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual será cancelado por 
la Presidencia a la Contratista en la forma originalmente pactados, en las oficinas 
de la Contratante ubicadas en Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, número 
cinco mil quinientos de esta ciudad, treinta días calendario después de la 
presentación de la respectiva factura a cobro; para cancelar tales pagos existe 
disponibilidad de recursos. NOTIFÍQUESE.-

ELÍAS ANTONIO S 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
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San Salvador, 1 º de Abril de 2008 

Licenciado 
José Ernesto Criollo Mendoza 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 
De Presidencia de la República 
Presente. 

Estimados Señor: 

Por este estamos remitiendo Fianza de Debido Cumplimiento por la 
cantidad de DOSCIENTOS MIL DÓLARES EXACTOS, que corresponde 
a la Resolución de Prórroga No. Código RP/LPCERO CERO UNO DOS 
MIL OCHO/PR (SC), que se refiere al "Contrato de Suministro de 
Servicios Código LP/Cero Cero Uno/Dos Mil Siete/PR (SC) Servicios de 
Publicidad para Presidencia de la República Brindado por Agencia 
Especializada" otorgada a mi representada "Consorcio Presidencia Malina 
Bianchi-Campaña"; confonnado por las sociedades Malina Bianchi y 
Asociados, S.A. de C. V. y Campaña, S. A. de C. V. 

Al mismo tiempo, les remitimos declaraciones del Impuesto de IV A, 
debidamente certificadas de ambas sociedades. 

Atentamente, 

Consorcio Presidencia Malina Bianchi-Campaña 

Molinf. Bianchi y Atoc1ados, 
Campaña, S.A. áe C.V. S.A. de c.v. 
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DOCUMENTO AUTENTICADO DE 
GARANTÍA BANCARIA 

OTORGADO POR: 

N°'350098 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

A FAVOR DE:.· 

GOBIERNO DE EL SALVADOR-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

POR CUENTA DE: 

ASOCIO TEMPORAL CONSORCIO PRESIDENCIA 
MOLINA BIANCHl-CAMPAÑA 

, , ~ Por $ 200,000,00 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE. 
LIC. PEDRO JSAI PORTILLO MEDRÁNO . 

. 



No 350098 

EDGAR ORLANDO ZUNIGA PEREZ, mayor de edad,  del domicilio de  y de , 

actuando en nombre y representación en calidad de Apoderado Especial del BANCO CUSCATLAN DE El 

SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN pl(ElSAiV~f>_OR, S.A., BANCO 
' '\ · .. ; ·' 

CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONJMA y BANCO CUSCATLAN, S.A., Institución Bi¡JncdriiJ,•del dom)cilio de Nueva 
. ·.'.. '~ ' .. - .'. . ¡ _ _:l: ::i 

San Salvador, hoy Santa Tecia, en adelante denominado "El Banco" por el"presente do.G'úfnento OTORGO: 
,,. ";. ~;._. 

Que el Banco que represento se constituye fiador y principal pagador a favor del GOBIERNO DE El 

SALVADOR·PRESJDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la suma de DOSCIENTOS Mil DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, por cuenta de ASOCIO TEMPORAL: CONSORCIO PRESIDENCIA MOLINA BJANCHI· 

CAMPAÑA, para garantizar el Fiel Cumpllmlenlo de Ja RESOLUCJON DE PRORROGA CODJGO RP/LP/CERO 

CJ;RO UNO/DOS Mil OCHO/PR. (SC) _que se reliere a "CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS CODJGO 

LP/CERO CERO UNO/DOS Mil SJETE/PR (SC) SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA PRESIDENCIA.DE LA REPUBLICA 

BRINDADO·POR AGENCIA ESPECIALIZADA".' Esta fianza· se otorga para el.plazo de doscientos veintiún días, 

contados a partir del dio uno de abri,I del año dos mil oc~o. Vencido el plazo de vigencia y de no hab.er 

reclamo alguno, quedara extinguida .la responsabilidad del Banco Cuscatlón de El Salvador, Sociedad 

Anónima, dándose· por .cancelada la :presente garantía. Toda obligación derivada de esta lianza será 

pagadera única y exclusivamente por y en Banco Cuscatlá
1
n de El Salvador, Soé:ledad Anónima sujeto a las 

leyes, y bajo la jurisdicción exclusiva de Jos .Tribunales de \a República de El Salvador. De ninguna manera 

se. podrá hacer responsable a.cualquier entidad atiliada o vinculada a Ba·nco Cuscallán de El Salvador, 

Sociedad Anónima ·o vinculada a Cltlgroup y sus entidades afiliadas o vinc·uladas. Para los.efectos legales 
' . 

derivados de esta.obligación el Banco señala como domicilio especial el de· esta ciudad y lo ciudad de Son 

Salvador; o Ci,JYOS Tribunales se somete. En fe d.e lo cual el BANCO CUSCATLAN DEH SALVADOR, SOCIEDAD 
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No 350098 

En la ciudad de Santa Tecla, a las nueve horas del día primero de abril del año dos mil ocho. Ante mí, 

PEDRO ISAI PORTILLO MEDRANO,  del domicilio dE> , comparece el Licenciado EDGAR ( ( 

ORLANDO ZUNIGA PEREZ, de  años de edad,  del domicilio de  y de  

, a quien conozco portador de su Documento Único de Identidad número:  

, quien actúa. en n.ombre y representación .en su calidad de Apoderado Especial del 

BANCO CUSCATLAN DE El SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE 

El SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA, y BANCO CUSCATLAN, S.A., Institución 

Bancaria, de este domicilio, con Número·de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-cera ochenta 

mi.1 seiscientos setenta y dos-cero cero uno-cinco, quien en el docum.ento anterior se denominó "El Banco", 

y cuya personería más adelante diré. Y ME DICE: Que son suyos la firma, conceptos y obligaciones que 

aparecen en el documento que antecede de esta fecha, otorgado en esta ciudad, escrito en una hoja de 

papel simple, en el cual declara: Que el Banco que representa se constituy,e fiador y principal pagador a 

favor del GOBIERNO DE El SALVADOR-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la suma de DOSCIENTOS Mil 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA, por cuenta de ASOCIO TEMPORAL: CONSORCIO 

PRESIDENCIA MOLINA BIANCHl-CAMPAÑA, .Para garantizar el Fiel Cumplimiento de ta RESOLUCION DE 

PRORROGA CODIGO RP/LP/CERO CERO UNO/DOS Mil OCHO/PR (SC) que se refiere o "CONTRATO DE· 
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No 350098 

PARA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA".- Esta fianza se otorga para el 

plazo de doscientos veintiún días. contados a pariir del día uno de abril del año dos mil ocho. Vencido el 

plazo de vigencia y de no haber reclamo alguno. quedará extinguida la responsabilidad del Banco 

Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima. dándose por cancelada la presente garantía.- Y en las 

demás condiciones que en el mismo documento se consignan. DOY FE: 1- Que la firma que aparece al 

colee del referido documento es AUTENTICA por haber sido puesta y reconocida por el compareciente a 

mi presencia. 11- De ser legítima y suficiente la personería con que actúa el Licenciado ZUNIGA PEREZ, en 

representación del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA. por haber tenido a la vista: 

la Escritura Pública de Poder Especial otorgada a favor del compareciente y otros, por el Director Presidente 

y Representante Legal del Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, Ingeniero .-José Mauricio 

Felipe Samayoa Rivas conocido por Mauricio Samayoa Rlvas, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos 

del día doce de marzo del año dos mil ocho, ante los oficios notariales del Licenciado José Roberto Tercero 

Zamora. inscrito dicho Testimonio a favor del compareciente en el Registro de Comercio al Número QUINCE 

del Libro UN Mil DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS de otros Controlas Mercantiles, concediendo la facultad al 

Licenciado Zúniga Pérez. para que conjunta o separadamente con los demás Apoderados comparezca 

representando al Banco cuscatlán de El Salvador, Sociedad Anónima, al otorgamiento de actos como el 

aquí relacionada y estando en el mencionado Poder plenamente establecido y comprobada la existencia 

legal de la Sociedad y la Personería Jurídica del Representante Legal del Banco. Así se expresó el 

compareciente a quien ex iqué los efectos e oles de la pr nte Acta Notarial, que consta de dos hojas y 



DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES 

REPUBLICADE EL SALVADOR 
}.flNISJERJO DE HACIENDA 

DlRECCION GENERAL DE IMPUESTO~ INfERNOS 

MUEBLES Y A LA PRESTÁCION DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACION 

¡ 10 1 107030223212 1 8 1 SENOR CONTRIBUYENTE 
LA DECLARACION DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA USS F07v4 
PERIODO TRIBUTARIO 1 

1 MES J AÑO 11 COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACION DE DEClARACION 

02 1 01 1 2008 1 5 1 Numero de declaración que modifica 55 1 

04 3 09 Nombre C-Ornercial de Casa Mariz. 

2 22 

3 
11 

Actividad Economlca Principal PUBLICIDAD NRC 
13 821365 6 16 Telefono 

275377 7 

B. OPERACIONES DEL MES COMPRAS VENTAS 
5 Compras Internas Exentas o nci sufeiaS--· 65 + º·ºº 5 Ventas Internas Exentas . 

0.0oj 6 85 + 
6 Jmpertaciones Exentas v no Suietas 70 + O.DO o Ventas Internas no Suletas 86 + O.DO 8 
7 lmoortaciones_Gravadas {fuera Rei:iión CA.) _ 75 + 56,02 2 Ventas Gravadas par cuenta de terceros no domicil 88 + O.DO 4 
8 Internaciones Gravadas (Región Centroamericana) 76 + º·ºº o Exportaciones (Fuera Región Centroamericana) 90 + 525.00 1 

9 Compras Internas Gravadas 80 + 181,405.29 4 Exportaciones (Res:iión Centroamericana) 91 + 26,821.05 5 
10 Devol, Rebajas, Dese u otras Deduc sobre compras 81 17.25 7 Ventas efectuadas a Zonas Francas y D,PA. 93 + 0.00 7 

(1 ~~ Recuerda, debes llenar el detalle de los Documentos Legales Emitidos, Ventas Internas Gravadas Comprob_ante Crédito Fiscal 95 + 444.539.84 3 

Anulados, Extraviados y/o Elaborados por imprenta eri.el Período Tributario Ventas Internas GfáVadas con Factura 96 + 4,935.31 9 

que~~~· según el reverso de este Formulario. Devol. Rebaias, Dese u otras Deducsobre ventas 97 - 5.213.28 8 

SUMA DE COMPRAS: 11001 - f 181.444.06 1 SUMA DE VENTAS: 105 = 471.607.92 o 

L ~ Ventas Gravadas oor cuenta de Terceros Domiciliados {No debe incluirse en sumatoria de casllla t.OS) 11oa1 --- O.OOl 3 - - - -
C. "' 
16 Remanente Crédito del Período Anterior 110 + º·ºº 2 Débitos oor Ventas: Comprobante Crédito Fiscal 135 + 57,790.18 5 

17 Reintegro Crédito Fiscal fl/A por Exportaciones 
~C-009\l~M.h~" 

115 - O.DO 4 Débito por Ventas: Facturas 140 + 641.59 o 

18 Crédito Importaciones 125 + 7.28 1 Débitos por Ventas: Comprobante de Liquidación con 141 + 0.00 9 
Comprobante Crédito Fiscal 

19 Crédito por Internaciones 126 + 0.00 5 Débitos por Ventas: Comprobante de liquidación con 142 + º·ºº 3 
Factura 

Crédito por Importación de Servicios 127 + 0.00 3 Debito por Devolución, Rebajas, Dese., u otras 143 677.73 2 
20 

Deducciones sobre Véntas 
21 Crédito por Retención de !VA a No Domiciliados 128 + . 0.00 9 

22 'Crédito Comp~as Internas Gravadas 130 + 23,582.69 3 El IVA es el Impuesto que pagan los Salvadoreños 

23 Crédito por Devolución, Rebajas, Dese. u otras 131 2.24 6 cuando te compran Bienes o Servicios. 
Deducciones sobre Compras 

24 Crédito IVA por Proporcionalidad Mensual 132 - O.DO o 
.Qlo 000ucib)a del ™b.'to) DECLARA CORRECTAMENTE 

25 Crédito IVA por Ajuste de Pr~rcionatidad Anual 133 + 0.00 2 
(SI resulta~ Al efectivamente d OOdo) 

26 Crédito IVA por ~uste de Propqrcionalidad Anual 134 . º·ºº 7 
• f§lr:eru\a_l¡!.f.~aj,,~~me¡te.~\ 

(. "7 SUMA DE CRÉDITOS: 145 = 23,587.73 2 SUMA DE DÉBITOS: 150 = 1 57,754.04( 4 

( oTERMINACION DEL IMPI !ESTO 
28 Llevara Renglón 155¡ Si la Suma de los Créditos es MayOí que la Suma de \os Débitos Llevar a Renglón 160, Si la Suma de los Débitos es Mayor que Ja Suma de los Créditos 

1 
Impuesto ~eterminado 160 1 + 34.166.31 , ~9 Remanente Crédito Proximo Periodo 1155 0.00 16 l 1 

,'\ 
PercePción Anticipado a Cuenta efectuada al Dedaranle 161 + º·ºº 6 ? 2% Efed.u~as pctrT$tas de ~oJDébl 

o1 Retención IVA efectuada a! Declarante 162 + 0.00 7 
32 Percepción /VA efectuada al Declarante 163 + º·ºº 9 
33 Excedente de lmouesto Perfodo Anterior 164 + 0.00 o 
34 Impuesto NA oor Operaciones del Período SeQún Declaración Que Modifica 165 + 0.00 3 
35 Total S:!_!dos a Favor del Contribuvente (cas.'ma 161+162+1&3+164+165) 168 . º·ºº 16 
36 Excedente de lmouesto cara Próximo Periodo (Ca.sil a 165 -160, Sl ResvladQ Po~Th'tt) f 167 l = l º·ºº 2 
37 Total lmnuesto nor Oneraclones del Período {Casilla 160. 168. Sl Resulado Posi1Jvo) 168 1 = 1 34.166.31 1 2 4 ©. 
38 _Percepción IVA efectuada en el Período oor el Declarante 169- + ·-~ ·-.--0.00. fi Q) --

39 Retención fl/A a Terceros Dom!ci!iados efectuadas por el Declarante 170 + 1.414.94 3 ® 
40 Percepción de Implo (Emisores o Administradores íarieta de Crédito/Débito) 171 + º·ºº 7 @ <':;:rEfeduOOas durante el p<lfodo por et 

41 Dedarall!e. 
Total Retenciones v/o Perceociones efectuadas nor el Declarante 187 = 1.414.94 5 

42 Retenciones vio Percepciones del Periodo SeQún Declaración aue Modifica 188 - º·ºº 6 
43 Excedente por Daga Indebido o en Exceso (soncitar nnr escrito) 189 = oon 7 <::>{Cas!!.a 1~187 SI ReS"Jl.OOo Pos.'i/vo) 

44 Total lmouesto cor Retenciones v Perceoclones del Periodo (Casilla 187-188 SI .Resullado Posilivo\~ 190 1 = 1.414.94 i 4 ; 

45 Mtilta 1 <D Perceoción 1% 1 C2J Retención l.@ PerceDción 2% 1 C4J eslo 1 
(Atenuada) 11921 O.DO 11 J193J 0.00 13!1199 0.00 f5il194f . t41 Total 195 + 0.00 6 

46 Intereses / ~~~0~1SS+195 196 +/ -- 0.00 8 -
47 TOTAL A PAGAR TAIL 7) c}UOB" = 35.581.25 1 

t'ercepcl6n 1% ~I O.OOilReieñdón r "+ ]]fil 1, ercepcion L.,, 
1 '"'""""--¡;:¡ [;11 0 

•v. ·..--- . ,.. 
'·~~· 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que la anterior fotocopia de 
Declaración de IVA que consta en una hojas, es copia fiel, y 
conforme con su original el cual he tenido a la vista y confronté 
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San Salvador, 1 O de Abril de 2008 

Licenciado 
Jose Ernesto Criollo Mendoza 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 
De Presidencia de la Republica 
Presente. 

Estimado Señor: 

Adjunto a la presente estamos remitiendo Original de Fianza de Debido 
Cumplimiento No. 350098 para garantizar el Fiel Cumplimiento de la 
RESOLUCION DE PRORROGA CODIGO RP/LP/001/2008/PR/(SC) 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA". Dicha fianza tiene una vigencia 
de doscientos veintiún días contados a partir del día uno de abril de dos mil 
ocho. 

Sin otro particular por el momento nos suscribimos. 

Atentamente, 

"Consorcio Presidencia Molina Bianchi-Campaña" 

GcAMPAI'<A 
!'.-~ 

J\folina Bianchi ~Y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

San Salvador, 21 de diciembre de 2007. 

Licenciado, 
JOSE ERNESTO CRIOLLO MENDOZA, 
Unidad de Adquisición y Contratación 
Institucional de la Presidencia de la Republica 
Presente. 

Atentamente solicito a usted, si no hubiere inconveniente se prorrogue contrato por el 

tiempo originalmente establecido, por los servicios de publicidad para la Presidencia de 

la Republica, con la empresa Molina Bianchi y Asociados, S.A de C. V. La cual durante el 

presente año. Ha cumplido a satisfacción y que para el ejercicio fiscal 2008 se mantenga 

favorable en las mismas condiciones a favor de la Presidencia. 

( Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo. 

DIOS UNION UBERTAD 

•' 
:.:'·:,:_.;:;~, ;_,' ,-'· 

·:,,_,,,··._··;·:Mauricio 
Gerente Ad 

1 
n Merino 
~rativo 

CASA PRESIDENCIAL• BARRIO SAN JACINTO• SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 

TBLEFONO: (503) 270-1665 • FAX: (503) 271-1334 / 221-4532. E-1'.fAIL: sipsv@es.com.sv 
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San Salvador, 01 de febrero de 2008. 

Señor 
Mauricio Duran Merino 
Gerente Administrativo de SECOP, 
Presidencia de la República 
Presente 

Señor Duran Merino: 

Pláceme saludarlo, asimismo en atención a solicitud telefónica de este día, hago de su 
conocimiento la Disponibilidad Presupuestaria de Servicio de Comunicación Oficial de la 
Presidencia, según el siguiente detalle: 

Unidad Presupuestaria : 02 Secretaria de Comunicaciones de la Presidencia 

Línea de Trabajo : O 1 Servicio de Comunicación Oficial de la Presidencia 

Cifrado Presupuestario : 2008-0500-1-02-01-21-1-Fondo General. 

Rubro de Agrupación : 54 Adquisiciones de Bienes y Servicios 

Objeto Específico : 54305 Servicios de Publicidad 

Monto Disponible : $ 2,000,000.00 (Dos millones 0/100 Dólares) 

La disponibilidad que hago de su conocimiento es para cancelar los compromisos de pago 
que se generen en el proceso de adquisición del Servicio de Publicidad 2008, según su 
solicitud, esta certificación de disponibilidad presupuestaria se hará efectiva en el cifrado 
presupuestario antes mencionado. 

Sin otro particular, le expreso las muestras de mi estima, 

Atentamente. 

ce. Jefe UACI 

/1 c. 

ncisco 

I 
era Ins itucional 

CO,NTRO 
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San Salvador, 21 de Diciembre de 2007 

Licenciado 
José Ernesto Criollo Mendoza 
Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 
De Presidencia de la República 
Presente. 

Estimado Señor: 

Por este medio le estamos informando que en vista de que el contrato 
celebrado entre mi Representada "Consorcio Presidencia Molina Bianchi­
Campaña", por "Suministro de Servicios de Publicidad para la Presidencia 
de la República", Código: LP/001/2007/PR(SC), llega a su finalización el 
día 31 de diciembre de los conientes, estamos de acuerdo, en que el 
mismo, se prorrogue por el tiempo que estime conveniente, la Presidencia 
de la República. 

Sin otro particular por el momento nos suscribimos. 

Atentamente, 

"Consorcio Presidencia Molina Bianchi-Campaña" 

rlo Gabriel Bianchi Choussy 
tante Legal 

Edr-

Campaña, S.A. de C.V. 

CAMPA J:'[A 

Malina Bianchi y Asoc1ado{,, 

S.A. de C.V 

l'violina Bianchi ~J 
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San Salvador, 06 de febrero de 2008. 

Señores. 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 
Presidencia de la Republica 
Presente. 

Estimados señores: 

Adjunto a la presente remito según sus requerimientos, las solvencias de las sociedades 
que conforman el consorcio que tengo a bien representar y que se detallan abajo, para 
la prorroga del contrato No. Presidencia LP/001/2007/PR/SC "Suministros de Servicios 
de Publicidad para la Presidencia de la Republica, brindada por Agencias 
Especializadas". 

Detalle de las solvencias en original de CAMPAÑAS.A de C.V y Molina Bianchi y 
Asociados S.A de C.V. 

• Solvencias de Dirección General de Impuestos Internos. 
• Solvencias Municipal 
• Solvencias Cotizaciones Obrero Patronales ISSS 
• Solvencias AFP's (CRECER, CONFIA, IPSFA e ISSS) 

Atentamente. 

Co ·dinador ! Apoderado General Administrativo 
Con orcio Presidencia Molina Bianchi - CAMPAÑA 
Molina Biinchi y Auocradoo, Campaña; S.A. ~~ CiY! 

"i ~, de C, V 

~ CAMPAI'rA w lvlolina Bianchi ~] 



" 

1. ( 

2008 

DOCUMENTO AUTENTICADO DE 
GARANTÍA BANCARIA 

OTORGADO POR: 

N° •350098 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

A FAVOR DE: 

GOBIERNO DE EL SALVADOR-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

POR CUENTA DE: 

ASOCIO TEMPORAL CONSORCIO PRESIDENCIA 
MOLINA BIANCHl-CAMPAÑA 

Por $ 200,000.00 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE 
LIC. PEDRO ISA! PORTILLO MEDRANO 



No 350096 

EDGAR ORLANDO ZUNIGA PEREZ, mayor de edad, , del domicilio de  y de , 

actuando en nombre y representación en calidad de Apoderado Especial del BANCO CUSCATLAN DE El 

·. ;. _, :: l_, 

SALVADOR, SOCIEDAD ANO~IMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE El SALVADOR, S.A., BANCO 
:• . ': ' ',)\~ 

jf:--. . ".'" 
CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMAy·_sANcq·cuscATLAN, S.A., Institución Bancaria, del domicilio de Nueva 

" 
San Salvador, hoy Santa Teclci<"'en cidela~te denominado "El Banco" por el presente documento OTORGO: 

Que el Banco que represento se constituye fiador y principal pagador a favor del GOBIERNO DE El 

( ( SALVADOR-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la suma de DOSCIENTOS Mil DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, por cuenta de ASOCIO TEMPORAL: CONSORCIO PRESIDENCIA MOLINA BIANCHI-

CAMPAÑA, para garantizar el fiel Cumplimiento de la RESOLUCION DE PRORROGA CODIGO RP/LP/CERO y_ 
.o 

CERO UNO/DOS Mil OCHO/PR (SC} que se refiere a "CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS CODIGO 

lP/CERO CERO UNO/DOS MIL SIETE/PR (SC} SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA".- Esta fianza se otorga para el plazo de doscientos veintiún días, 

contados a partir del día uno de abril del año dos mil ocho. Vencido el plazo de vigencia y de no haber 

reclamo alguno, quedará extinguida la responsabilidad del Banco Cuscatlán de El Salvador, Sociedad 

Anónima, dándose por cancelada la presente garantía. Toda obligación derivada de esta tianza será 

pagadera única y exclusivamente por y en Banco.Cuscaflán' de El Salvador, Sociedad Anónima sujeto a las 

leyes, y bajo la jurisdicción exclusiva de los Tribunales de la República de El Salvador. De ninguna manera 

se podrá hacer responsable a cualquier entidad atiliada o vinculada a Sane.o Cuscatlán de El Salvador, 

Sociedad Anónima o vinculada a Cltlgroup y sus entidades alllladas o vinculadas. Para los efectos legales 

derivados de esta obligación el Banco señala como domicilio especial el de esta ciudad y la ciudad de San 

Salvador, a cuyos Tribunales se somete. En fe de lo cual el BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

Versi
ón Pública



No 350098 

ari , en la ciudad de Santa Tecla, a los nueve días del mes de 

En la ciudad de Santa Tecla, a las nueve horas del día nueve de abril del año dos mil ocho. Ante mí, 

PEDRO ISAI PORTILLO MEDRANO, , del domicilio de , comparece el Licenciado EDGAR ( ( 

ORLANDO ZUNIGA PEREZ, de  años de edad, , del domicilio de  y de  

, a quien conozco portador de su Documento Único de Identidad número:  

, quien actúa en nombre y representación en su calidad de Apoderado Especial del 

BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que puede abreviarse BANCO CUSCATLAN DE 

EL SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA, y BANCO CUSCATLAN, S.A., Institución 

Bancaria, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-cero ochenta 

mil seiscientos setenta y dos-cero cero 'uno-cinco, quien en el documento anterior se denominó "El Banco", 

y cuya personería más adelante diré. Y ME DICE: Que son suyos la firma, conceptos y obligaciones que 

aparecen en el documento que antecede de esta fecha, otorgado en esta ciudad, escrito en una hoja de 

papel simple, en el cual declara: Que el Banco que representa se constituye fiador y principal pagador a 

favor del GOBIERNO DE EL SALVADOR-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, hasta por la suma de DOSCIENTOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por . cuenta de ASOCIO TEMPORAL: CONSORCIO 

PRESIDENCIA MOLINA BIANCHl-CAMPAÑA, para garantizar el Fiel Cumplimiento de la RESOLUCION DE 

. PRORROGA CODIGO RP/LP/CERO CERO UNO/DOS MIL OCHO/PR {SC) que se refiere a "CONTRATO DE 

SUMINISTRO DE SERVICIOS CODIGO LP/CERO CERO UNO/DOS MIL SIETE/PR {SC) SERVICIOS DE PUBLICIDAD 

( ( Versi
ón Pública



.,. 

( ( 

( ( 

No 350098 

PARA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA BRINDADO POR AGENCIA ESPECIALIZADA".- Esta fianza se otorga para el 

plazo de doscientos veintiún días, contados a partir del día uno de abril del año dos mil ocho. Vencido el 

plazo de vigencia y de no haber reclamo alguno, quedará extinguida la responsabilidad del Banco 

Cuscallán de El Salvador, Sociedad Anónima, dándose por cancelada la presente garantía.- Y en las 

demás condiciones que en el mismo documento se consignan. DOY FE: 1- Que la firma que aparece al 

calce del referido documento es AUTENTICA por haber sido puesta y reconocida por el compareciente a 

mi presencia. 11- De ser legítima y suficiente la personería con que actúa el Licenciado ZUNIGA PEREZ, en 

representación del BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, por haber tenido a la vista: 

la Escritura Pública de Poder Especial otorgada a favor del compareciente y otros, por el Director Presidente 

y Representante Legal del Banco Cuscallán de El Salvador, Sociedad Anónima, Ingeniero José Mauricio 

Felipe Samayoa Rlvas conocido por Mauricio Samayoa Rivas, a las ocho horas y cuarenta y cinco minutos 

del día doce de marzo del año dos mil ocho, ante los oficios notariales del Licenciado José Roberto Tercero 

Zamora, inscrito dicho Testimonio a favor del compareciente en el Registro de Comercio al Número QUINCE 

del Libro UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS de otros Contratos Mercantiles, concediendo la facultad al 

Licenciado Zúniga Pérez, para que conjunta o separadamente con los demás Apoderados comparezca 

representando al Banco Cuscallán de El Salvador, Sociedad Anónima, al otorgamiento de actos como el 

aquí relacionado y estando en el mencionado Poder plenamente establecido y comprobada la existencia 

legal de la Sociedad y la Personería Jurídica del Representante Legal del Banco. Así se expresó el 

compareciente a quien expliqué los efectos le al e ente Acta Notarial, que consta de dos hojas y 

leído que le fue por mí, íntegra en n s o acto, sin interrupción, ratifica su contenido y 

firmamos. De todo lo cual D02.)'.-ll+.-lr:V 
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¡ NIT. 0614-181194-105-5 ( 1 ! ,. 
" ¡ MUNICIPIO: / S<\N &\LVAOOR I ~ DEPARTAMENTO: S<\N SALVAOOR .

1
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1 . . . / 
~ ES'L\ SOLVENTE DE LOS IMPUESTOS INTERNOS / 

! . 1 

~ FECHADEEXPEDJCION: 3111'.l1l2008131J:ü2 FECHADEVENC!MIENTO: 01J\J3/2008 
~>--'-~~~~~--'--'-~~~"--~~~~---'-'-~~~~'""---<I 
1 TIPO DE DOC!JMENTO QUE SE EXTIEND~: SOl VENCIA 1 

~ uso DE SOLVENCIA o AU iAJ;;¡~: . Purtlcipaclón lltl LlcilnclÓll Cl>tl Goblaroo Central 1 

111· /;e;--'. ·-1~>-~· "ºi·' ~~, ·-~~~~;;;;::-:---:~-1 1 

( ( ( 

"CAMPANA ~ 
lVlolina Bianchi ~J 
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. DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTE~%11004{ ~ ~ d ~ 

CONSTANCIA DE SOLVENCIA O AUTO.RIZACION DE LOS ~A!--f ,g 1 

IMPUESTQSINTERNOS 'q/00~~ 
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~-------------------~¡ 
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No-.23391 

INSTITUTO SALV.,¡\.DOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Av. Norte,. San Salvador, El Salvador·, C~-A-.­

Apdo. Postal 1404. Tels.o 2268-3191, 2268-3192, 2268-3188. Telefaxo 2268-3189 
\ . 

•,, .. ,,.,. t ~ 
< " " > 
~., ¡ .,. ~ 

SEGURO "HACE • 1 ~ EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 

~ PATRONO: MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS SA DE CV ~ 

CONSTAR" QUE· EL SOCIAL 

m 
~ Con Número(s) de 

! Identificación: 001950278 
~ , ~ 

í 
~ 

~ 
! 
~ Según nuestros Registros Contables, a esta fecha está solvente para con este Instituto, ~n el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 
§ e INSAFORP, respecto al pago de cotizaciones Obrero-Patronales. 
~ 

f ; 
Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta_días, a partir del siguiente día de la fecha de su extensión. No exime al 
patrono de responsabilidad d~ cargos ·que posteriorménte pudieran deternunarse conforme lo estipula la Ley del Seguro Social 
y los Reglamentos para su aplicac1on. ~ 

S S 1 d 
TREINTA d ENERO d 2008 

an a va or, e e------------------

A las DIEZ horas con DIECIOCHO MINUTOS 
-----------------------------

--:..º 'll~ ~ . .~;¡;r oQi 
:- i:I,,'';{';: """' 

•, .Ji ·>:':e~~ -':.' 

~~
• ! ;~f~ 

Jefe Sec or Cobrar - "::;:~,.;:,;:· /' 
NOTA: Cualquier alteración al contenido de ésta la hará válid . ,:::-- · · · .•··""" .. \"' " 3 . .). 

·-------------·------------------------------~·-----------L __ _ 

1 I 
'· 
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\ :Nó.23392 
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL ' . 

\Alameda juan Pablo 11 y 39 Av. Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Apdo. Postal 1404. Te!s.: 2268-3191, 2268-3192, 2268-3188. Telefax: 2268-3189 

jj ; .. i 
< > 
~ o 
.,, !p 
~' ~ ..... 

~ EL INSTITUTO/ SALVADOREÑO DEL SEG URO SOCIAL "HACE CONSTAR" QUE EL 

fü PATRONO: CAMPA;=A SA DE CV 

§ 
~ 

\ 

~ 8'.,, 1,.,,., 1·-.~ • .,, l Identificación: "' ''-'~ .::.,_,.,., 
'/ 

(ton N¡úmero(s) de 

\_ 
1 ~ 

~ "-- ~ 

g 
~ . ' 

; Según nuestros Registros Contables, a esta fecha está solvente para con este Instituto, con el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 
~ e INSAFORP, respecto al pago de cotizaciones Obrero-Patronales. \ 
~ 

1 ; 
Esta SOLVENCIA, tiene validez por un plazo de treinta días, a partir del siguiente día de la fecha de su extensión. No exime al 
patrono de responsabilidad de cargos que posteriormente pudieran deterrrunarse conforme lo estipula la Ley del Seguro Social 
y los Reglamentos para su aphcacrón. 

/ 

S S 1 d TREINTA d '-- ENERO d 2008 . 
an a va or, ,, e e 

A las \ DIEZ horas con DIECINUEVE MINUTOS ¡ 
,.,.1..üA?J; i:: ~ 1 

"' . ~· ."" . CJ t¡/ ;." , v. l ;t: ~~ ~ ..,\ 
,f.~,1;.:~ ~ 'j,"r 

;tM,-(~ ~~·"-;s:~¡;;-~· 
Jefe Sec on - or Cobrar J._ J~::;r;~p;; .i·~· 

NOTA: Cualc¡uier alteración al contenido de ésta la hará válida. ' '' . ··'' ) .3•º · 

---~--- - - --~·-----
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UNIDAD DE PENSIONES 
DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

(SOLVENCIA DE PAGO EN CASO DE NO EXISTIR. REGISTROS DE 
TRABAJADORES AFILIADOS A LA UNIDAD DE PENSIONES DEL ISSS) 

SOLVENCIA 

La Unidad de Pensiones del ISSS, hace constar que: 

··:·::·::···· 

~lii 

No regi¡,1:ra mora establecida con la Unidad de Pensiones del ISSS, en consecuencia se encuentra 
solvente con las cotizaciones previsionales del progr~ma de pensiones por Invalidez, Vejez y lV1ueite 

aclministraclo por esta Unidad. , 

( ( E&ia solvencia tiene validez por treinta días a pa11ír ele su fecha ele emiSión; y no exime al empleador 
de responsabilidad por mora u otros conceptos que, a futuro o con carácter retroactivo, el ISSS le 
determine. 

Y para ser pre~e~!~?~ ~~:!.~~IR~ffi~§J11ú!lR~!l!MJilttJN 
San salvador '1 FEBRERO de 2008. 

} ••·•· ·•••••·•••••••••••••••·••••••••.••••••••••••••••• 
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UNIDAD DE PENSIONES 
DEL INSTITIITO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL 

(SOLVENCIA DE PAGO EN CASO DE NO EXISTIR. REGISTROS DE 
TRABAJADORES AFILIADOS A LA UNIDAD DE PENSIONES DEL ISSS) 

SOLVENCIA 

L1 Unidad de Pensiones del ISSS, hace constar que: 

El Empleador:@:~'IBAÑ!Y~f®llWlill@M~~ ........ · ... ·.· .. · ...................... . 
Con número de identificación tlibutatia (NIT): ftliUl\9.lfnf9.;fJ'¡l:~::J Número patronal ISSS: M~~m!~:ij ...................................... . 

-···- ·--

1111 

No registra mora establecida con la Unidad de Pensiones del ISSS, en consecuencia se encuentra 
solvente con las cotizaciones previsionales del programa de pensiones por Invalidez, Vejez y Muerte 
adminMrado por esta Unidad. 

Esta solvencia tiene validez por treinta días a partir de su fecha de emisión; y no exime al empleador 
de responsabilidad por mora u otros conceptos que, a futuro o con carácter retroactivo, el ISSS le 
dete1mine. 
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Alameda Dr. Manuel E. Araujo N. 3530 
Colonia Escalón 

SOLVENCIA 

San Salvador El Salvador C.A 
Tel. 267-7777 /Fax 245·0171 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, 

S.A., hace constar: 

Que el Empleador MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS S.A. DE 

c.v., con número de Identificación Tributaria 

06141811941055, ha cancelado sus obligaciones 

previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos 

hasta el mes diciembre de 2007 en consecuencia, se 

encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el 

periodo antes mencionado. Lo anterior, sin perjuicio de la 

mora que se generase por posible insuficiencia de pago y/ o 

afiliados no reportados, luego del proceso de acreditación. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia veinticinco del 

mes de febrero del año dos mil ocho 

del año 

Jefe de Agencia 
)PORTI 
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Alameda Dr. Manuel E. Araujo N. 3530 
Colonia Escalón 

San Salvador El Salvador C.A 
Tel. 267-7777 /Fax 245.0171 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CONFIA, 

S.A., hace constar: 

Que el Empleador CAMPA:Ñ'A, S.A. DE C.V., con número de 

Identificación Tributaria 06140910031021,. ha cancelado 

sus obligaciones previsionales con el Fondo de Pensiones 

que administramos hasta el mes diciembre de 2007 en 

consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones 

declaradas hasta el periodo antes mencionado. Lo anterior, 

sin perjuicio de la mora que se generase por posible 

insuficiencia de pago y/ o afiliados no reportados, luego del 

proceso de acreditación. 

Esta solvencia tiene validez hasta el dia veinticinco del 

mes de febrero del año dos mil ocho 

San Salvador, a los treinta diafctel-mes de enero 

dos mil ocho ¡ . t·' co.-. \ ,,,_<: A"-,. 

' \_ / ~~? (}, 1..1._il /U..U_U._ )-- ' . / • * 
" . >-1 

CARMEN E. NAV ARRETE ~CTA.-;;¿ 

del año 

Jefe de Agencia 
)PORTI 
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'1JICRECER 

SOLVENCIA 

La Administradora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., hace constar: 

Que el empleador MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, S.A. DE C. V. con Número de 

Identificación Tributaria (NIT) 0614-181194-105-5, ha cancelado sus obligaciones 

previsionales con el Fondo de Pensiones que administramos hasta el mes de 1212007, en 

consecuencia, se encuentra solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes 

mencionado. Sin pe1juicio del cumplimiento de pago de cualquier insuficiencia y/o 

depuración de mora presunta que sean detectadas posteriormente. 

Esta SOLVENCIA tiene validez hasta el día 25 de Febrero de 2008. 

San Salvador, .Miércoles, 30 de Enero de 2008. 

1 

Gestor de Cuenta: Zuleyn1a Zelaya 
TEL. 2210 - 2919 

Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja #1100, PBX: 2210-2121 y FAX 2298-4248, San Salvador, El Salvador. 
HOLA CRECER: 2211-9393 

WVl\'i .crecer .com.sv 



m'ICRECER 

SOLVENCIA 

La Adminish·adora de Fondos de Pensiones AFP CRECER, S.A., hace constar: 

Que el empleador CAMPAÑA, S.A. DE C. V. con Número de Identificación Tributaria 

(NIT) 0614-091003-102-1, ha cancelado sus obligaciones previsionales con el Fondo de 

Pensiones que administramos hasta el mes de 1212007, en consecuencia, se encuentra 

solvente con las cotizaciones declaradas hasta el periodo antes mencionado. Lo anterior, 

sin pe1juicio de la mora que se generase por posibles insuficiencias de pago y/o afiliados 

no reportados, luego del proceso de acreditación. 

Esta SOLVENCIA tiene validez hasta el día 25 de febrero de 2008. 

San Salvador, A1iércoles, 30 de Enero de 2008. 

1 

Gestor de Cuenta: Susana Joyel 
TEL. 2210 · 2918 

Edificio AFP CRECER, Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja #1100, PBX: 2210·2121yFAX2298-4248, San Salvador, El Salvador. 
HOLA CRECER: 2211-9393 

\'l\'"v.crecer .com. sv 
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DE l'ENSIDNJ;S 

Un retiro digno, una nueva vida 

Que debidc> al proceso de disolución y liquidación de AFP Profuturo, 
S.A., no se continuarán extendiendo Solvencias de Pagos de Cotizaciones 
Previsionales para operaciones de con1erdo exlerior al an1paro de la Ley 
de Zonas Francas Industriales y de Cornercialización, ni para aquellos 
interesados en suministrar bienes y servicios a Instituciones del Estado, 
<:onforme a lo Ley de Adquisicionl'$ y Contrataciones de la Adnúnistración 
Pública (LACAP), a partir del 1 de julio de 2007. 

Que los empleadores que tengan cotizaciones pendientes de pago al 
Fondo de Pensiones de AFP Profuturo, S.A., en Liquidación, deberán 
solventar dicha situación, a través de AFP CONFIA, S.A. y AFP CRECER, 
S.l\ .. , seglm sea e-1 caso, donde se encuentren afiliados los trabajadores a 
quienes les adeudatt slts cotizaciones. 

A los exafíliados de AFP Pmfuturo, S.A., en Liquidación, que necesiten 
realizar gestiones relacionadas ton su Cuenta Individual de Ahorro para 
Pcnsionés, podrán abocarse a las agencias de AFP CONFlA, S.A. y AFP 
CRECER, S.A., segW1 correspo11da, o a esla Superinlende11cia1 abicada 
en 1º. Calle Ponien!e y 7'. Avenida Nor!e Antiguo Edificio BCR, primer 
nivel, San Salvador, de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 12:30 p.m. y de 
1:15 p.n1, a 3:30 p.n1., para ayudarles a resolver sus inquietudes. 

San Salvador, 28 de junio de 2007. 

,,/~·}SALVADOR._ 
un gobierno con seflltdo humano 

1" Calle poniente y 7• Avenida Norte, A'l:iguo Edffick:i BCR, San Salvador. 1e!. 2281..$999 
Wl\'W.Sp9ílSiOfH:l$.qOb.sv 
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Alameda Roosevelt 
y 55 Avenida Norte, 

San Salvador, 
Tel.: 2260-3366 
Fax: 2260-5615 

'portado Postal: 3128 

:::onsulta de trámites: 
TELEIPSFA 

Tel.: 2260-6270 

Sucursal San Miguel, 
Ruta Militar 

Tel.: 2669-5662 
Fax.: 2669-5664 

Oficina Santa Ana, 
Entre 60. Av. Sur y 

11 a. Calle Poniente 
Telefax: 2440-4953 

www.ipsfa.com 

"Por un Futuro Seguro" 

LA INFRASCRITA JEFE DE AFILIACION. Y OPERACIONES DEL 
INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA), 
HACE CONSTAR: 

Que de acuerdo a los registros que esta institución lleva de los empleadores, la 

empresa MOLINA BIANCHI Y ASOCIADOS, S, A, DE CV, del domicilio de SAN 

SALVADOR con Número de Identificación Tributaria 0614-181194-105-5 no 

aparece registrada en nuestra base de datos de cotizaciones y aportes 

previsionales y para los efectos que se estimen convenientes , se extiende la 

presente en San Salvador a los treinta y un dias del mes de enero del dos mil 

ocho, 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

Firma Autorizada 

Nombre 

Nota: Cualquier alteración al contenido de ésta la hará nula, 
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l ( ~meda Roosevelt 
y 55 Avenida Norte, 

San Salvador. 
Tel.: 2260-3366 
Fax: 2260-5615 

Apartado Postal: 3128 

Consulta de trámites: 
TELEIPSFA 

Tel.: 2260-6270 

Sucursal San Miguel, 
Rufa Militar. 

Tel.: 2669-5662 
Fax: 2669-5664 

Sucursal Santa Ana, 
Entre 6a. Av. Sur y 

11 a. Calle Poniente 
Telefax: 2440-4953 

www.ipsfa.com 

"Por un Futuro Seguro" 

LA INFRASCRITA JEFE DE AFILIACION Y OPERACIONES DEL 
INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA), 
HACE CONSTAR: 

Que el empleador CAMPAÑA, S. A. DE C. V. del domicilio de SAN SALVADOR 

con Número de Identificación Tributaria 0614-091003-102-1 se encuentra 

solvente en el pago de cotizaciones y aportes previsionales de acuerdo a 

información recabada en nuestra base de datos, sin perjuicio de aquellas 

obligaciones que sean identificadas posteriormente y las acciones 

administrativas legales a que éstas pudieran dar lugar, y para los efectos que se 

estimen convenientes , se extiende la presente en San Salvador a los treinta y un 

dias del mes de enero del dos mil ocho. 

Esta solvencia tiene validez 30 días calendario a partir de su fecha de emisión. 

·~ 
@, -

Firma Autorizada 

Nombre 

Nota: Cualquier alteración al contenido de ésta la hará nula. 
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11 ALCALDIA MUNICIPAL . 

DE SAN SALVADOR 

'1 

\ 

r 
é' 

SOLVENCIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, HACE CONSTAR QUE: 

CUENTA No.: 

NOMBRE: 

( 
1 
1 

( 

........, 
~-

No. 490252 
C¿mercio 

\ 

0 
\ 

. ! 

MOLINA BIANCHI Y 
OIRECCION: 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V .. 
\ 

.l': 

( 

( ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMP,UESTOS Y SERVICIOS CON ESTA MUNICIPALIDAD 

ESTA SOLVENCIA ES VALIDA UNICAMENTE PARA: 
FIRMAR CONTRAT9 CON: LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA l 

FECHA DE EM!SION FECHA DE EXPlRAClON 

422008 .~0>~ .. 
J\lOTA: cu~3~,13-~'%~~ ... RACION EN ESTA SOLVENCIA LA DECLARA SIN VALOR 

','. 
r
/. --

! ' ---- j_\, ,,/ ,-· ' . ' (..;\~ 

!~::~.c(J!\:~'~', .;;!¡ 
- .~ sJ ( 4t(;;;?:( '\ 0,, -(~-.'-.-" 
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-,~·~'~j; 1 ALCf-LDIA MUNICIPAL , 
-[3~1,~I- DE SAN SALVADOR 

·~~1~ SOLVENCIA MUNICIPAL 
1, 

LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN SALVADOR, ffAGE CONSTAR QUE: 

CUENTA No.: 

NOMBRE: 

CAMPARA, S.A. DE C.V .. 
D!RECCION: 

~/ 

-~\ 
~-

r 
\ 

N;;. 490253 

J-

J, 

~ 

ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUESTOS Y SERVICIOS CON ESTA MUNICIPALIDAD 

ESTA SOLVENCIA ES.VALIDA UNlCAMENTE PARA: 
FIRMAR CONTRAT6 CON: LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
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Fl!CHA DE EMISION 
/ 

FECHA DE EXPtRACtON 

NOTA: CU~Q.~13-ALTERACION EN ESTA SOLVENCIA LA DECLARA SIN VALOR 
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NOTIFICACIÓN 

Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI). 

CASA PRESIDENCfAL 
S•D hlY~dor, El hl~•dor, C.A. 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Barrio San Jacinto, Final Avenida Los Diplomáticos y Calle México, San Salvador, El Salvador en la América Central. 
Teléfonos: (503) 2231-8004, 2231-8005 y 2231-8008. Fax: (503) 2231-8006. Email: uaci@casapres.qob.sv 

EN LA SEDE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI}, 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, a las catorce horas con treinta minutos del día tres del mes 

enero del año dos mil ocho; NOTIFIQUÉ, al asocio denominado "CONSORCIO PRESIDENCIA 

K( MOLINA BIANCHI - CAMPAÑA", conformado por las personas jurídicas que giran bajo la 

denominación de: "CAMPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", y "MOLINA 

BIANCHI Y ASOCIADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" por medio del 

representante del referido consorcio, señor ENZO GARLO GABRIEL BIANCHI CHOUSSY, con 

Documento Único de Identidad número  

 ENTREGÁNDOLE reproducción fiel de la Resolución de Prorroga, Código: 

( ( 

RP/LP/001/2007/PR(SC), de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil siete, relacionada con 

el "SUMINISTRO DE SERVICIO DE PUBLICIDAD PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 

BRINDADA POR AGENCIA ESPECIALIZADA" derivado de la "LICITACIÓN PÚBLICA CÓDIGO: 

LP/001/2007/PR(SC), los cuales fueron recibidos materialmente por 

(nombre) {Ji l1 ;h?cz.-tJI'/ Jrl~ .be ifJ ~ quien es (profesión u oficio) 

 9 de  años de edad, del domicilio de 

(municipio)    portador (a) (Documento único de 

Identidad}     , quien se desempeña como 

(función)t'?tZ¡.¡.s-e.u t3.ori-f'Ji:1 l/p¡n.;1~ .LG~l~empresa relacionada; y quien para constancia 

firma conmigo./ 

?i#R~ 
NOnhe y firma del notificador 

Raúl Armando Guevara 
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